EQUIPO DE ABLACION POR RADIOFRECUENCIA PARA TIROIDES (formulario 19333)

Descripción: Para ablación por radiofrecuencia de nódulos con diferentes tamaños y profundidades en la glándula tiroides.
Especificaciones:

1. Generador:

1.1 Suministra energía de radiofrecuencia a 480 kHz.

1.2 Monitoreo de temperatura entre 0°C y 190°C. 
1.2.1. Precisión +/- 4°C entre 10°C y 100°C

1.3 Monitoreo de impedancia entre 0 Ohmios y 2000 Ohmios.

1.4 Potencia de salida 370 VA.

1.5 Con pantalla táctil de 12 pulgadas o mayor, que despliega gráfica de impedancia, potencia y temperatura tiempo real. 
1.6 Con indicador para electrodo activado.
1.7 Con (4) cuatro conexiones de plataforma a tierra.
1.8 Con conector para electrodo.
1.9 Perilla de control de impedancia.
1.10 Indicador de encendido y apagado para salida de electrodo.
1.11 Puerto USB.

1.12. Interruptor de encendido y apagado de generador.

1.13. Alimentación eléctrica entre 100 y 120V/ 60 Hz, o autorregulable. 

2. Bomba peristáltica: 

2.1. Control analógico.

2.2. Velocidad de 500 rpm.

2.3. Caudal de 100 +/- 20 ml/min. 

2.4. Con cabezal y palanca para conexión de tubo.

2.5. Puerto USB.

2.6. Alimentación eléctrica entre 100 y 120V/ 60 Hz, o autorregulable. 

Accesorios:

1. Electrodo para tiroides:

1.1 Punta de 18 G.

1.2 Longitud de la punta de 5 mm, 7 mm, 10 mm, 15 mm y 20 mm.

1.3 Longitud del eje de 7 cm y 12 cm. 

1.4 Cable ligero.

2. Pedal para operar el generador 

3. Juego de tubos para bomba peristáltica. 
LA UNIDAD EJECUTORA DEBERÁ ESPECIFICAR CADA UNO DE LOS ACCESORIOS Y LA CANTIDAD QUE REQUIERA; LOS COMPONENTES Y ACCESORIOS PUEDEN SER ADQUIRIDOS CON EL MISMO NUMERO DE FICHA TÉCNICA. 

Observaciones:

1. Garantía de tres (3) años mínimo en piezas y mano de obra, a partir de la fecha de aceptación a satisfacción.

2. Un (1) ejemplar del manual de operación y funcionamiento en español.

3. Un (1) ejemplar de manual de servicio técnico, debe incluir lista de partes, diagramas eléctricos y electrónicos.

4. Presentar programa de mantenimiento preventivo que brindara cada seis (6) meses o cuando lo solicite la Unidad Ejecutora, durante el periodo de garantía.
5. Brindar entrenamiento de operación de ocho (8) horas mínimo, al personal usuario del servicio que tendrá a su cargo la operación del equipo. 
6. Brindar entrenamiento de mantenimiento y reparación de dieciséis (16) horas mínimo, al personal técnico de Biomédica que tendrá a su cargo el mantenimiento y reparación del equipo después de la garantía. 
7. Certificación del fabricante en donde confirme disponibilidad de piezas de repuestos por un periodo de siete (7) años mínimo.

8. Certificación emitida por el fabricante de que el equipo es nuevo no reconstruido.
